
NUM. LIV. - MARTES I."-UK 'SEI’TIEMJ^RE DE 1885.

. DELA

t ^amasia as aôaaasâ
Laa leyea y las disposiciones del Gobiemo son oSliga- ¡ 

torios para la cantal de pradheia desde gtte se publican 
oficialmesite on ella, y desde mcitro días después para los i 
demás pueblos de la tnisma provincia, (Ley de 8 de No- ! 

Hkmbeedb1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTiCUAIt.
En CÓROOBAT Un raes. 3 pesetas.—Trimestre, 8,20.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33.
Fuera üe Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Numero anello, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO 1,03 DOUISGOS.

JSna leyes, ireJenes y anuncios gue se manden publicar en los 
Boletines oficiaLkjs se han de remitir al Jefe politico res- 
peetíco, por cuyo conduata se pasarán á los editores de los 
menciotuoios periódicos. (O «nenes de 2 DE Abril, de 8 y 21 
DB Octubre de 1834.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. ATM. y Augusta Real Familia 
oontuiúan en el Real Sitio de Sau Il
defonso sin novedad en su importante 

i? salud.

'Ï Ministerio de Fomento.

Real decreto 
sobre orRanizaeión de 1a enseñanza libre,

(Continuación.)

Art, 1,3. En igual plazo de treinta 
días el Rector dará el visto bueno á lof - 
documeutos presentados, confonue á 
lo dispuesto en los números l.“ y 2,° 
del art. 2.", ó acordará que se abra in
formación acerca de ellos.

Aid. 14. En este plazo de treinta 
diaa se sustanciará toda reclamación 
contra la apertura del establecimiento, 
sea por motivo de moralidad y buenas 
costumbres, ó por causa de lúgiene, ó 
por no ser compatible con el organismo 
de las instituciones fundamentales del 
Estado.

Art. 15. Tanto la Autoridad civil 
como la académica habrán de dejar ins
truidos y resueltos estos expedientes 
611 el plazo de cuarenta días, contados 
desde la publicación en el Bolktín 0pi- 
cui, de los documentos que proviene, 
61 art. 12. Si antes do este término se 
hubiere abierto la Escuela, será siem
pre sin perjuicio de la resolución defi
nitiva.

Art. IG. De los acuerdos del Gober
nador ó del Rector podrán recurrir las 
partc.s interesadas ante el Consejo de 
disciplina del respectivo distrito, en loa 
términos de los artículos 129 y siguien
tes del presente Real decreto.

Art. 17, La resolución por motivos 
^® higiene corresponde al Gobernador 
6ivil, oído el dictamen pericial, si la 
resolución fuere denegatoria. En las 
cuestiones de orden académico, la au- 
toridail competente es la del Rector. En 
las referentes al dogma y á la moral 
6atoUco9, lo es la autoridad eclesiásti

ca, conforme al art. 2.” del Concordato 
y del 296 de la Ley vigeiíte de Instruc
ción pública.

Pero si por el empresario ó el fun
dador ó director del establecimiento 
libre se hiciera expresa declaración de 
no someterse á la inspección eclesiás
tica, requisito necesario para llevar el 
titulo católico, las Autoridades civiles 
y académicas cuidarán de que los pa
dres de familia tengan conocimiento 
de esta declaración, sin perjuicio de 
velar además por que en dicho centro 
de enseñanza no so traspasen los lími
tes de la tolerancia constitucional en 
materia de religión, ni se impugnen 
las instituciones fundamentales del Es
tado, ó se viertan doctrinas subversi
vas del orden social, ó atentatorias à la 
moral cristiana.

Art. 18. Durante el mes que prece
da á cada curso escolar se publicarán en 
el BoLETÚN Oficial de la provincia los 
cuadros de los establecimientos libres, 
dando en el mismo noticia de las va
riaciones que con\¿enon.

Art. 19, A los efectos del artículo 
anterior, un mes antes de dicho térmi
no, el Jefe ó Director del estableci
miento libre de enseñanza presentará 
una declaración autorizada con su fu-- 
ma y bajo su responsabilidad, decla
rando en olla los nombres y apellidos 
y títulos académicos de cada uno de 
los Profesores que durante el año aca
démico han de ejercer las funciones 
del Magisterio en el Establecimiento y 
las enseñanzas que respectivamente 
han de tenor á su cargo.

Art. 20, Si en el trascurso del año 
académico cesase alguno de los Profe
sores, ó fuese sustituido por otro en 
un número de lecciones que excedieran 
de la tercera parte del curso, el funda
dor, empresario ó director fiel estable
cimiento deberá notificarlo al Rector, 
poniendo también en su conocimiento 
el nombre de la persona que ha de 
reemplazarle. Darán igual aviso de to
das las variaciones que ocurrieren en 
el orden y cuadro de las enseñanzas, y 
de los cambios de local.

Art. '21. En los establecimientos li

bres de enseñanza se Llevará, bajo la 
inmediata responsabilidad de su direc
tor, un registro especial en el cual se 
inscribirán para alumnos, Pasante-s y 
maesti'os, el nombre, apellido, edad, 
pueblo de nacimiento, fecha de su en
trada y salida en el establecimiento, 
antecedentes académicos que hizo 
constar á su entrada y todas Ias de
más observaciones y circunstancias 
que convenga anotar, ó que determi
nen loe reglamentos.

Art, 22. Este registro estará siem
pre á disposición de la inspección ofi
cial, y los Rectores ó los funcionarios 
en quienes deleguen esta facultad lo 
antorizarán todos los años antes de 
abrirse el curso.

Art. 23. Disposiciones especiales re
gularán las condiciones y requisitos 
que han de reunir las Escuelas libros 
do Medicina y de Farmacia.

Art. 24. Los establecimientos libres 
de enseñanza .superior tendrán un con
sejo de tres socios fiadores, responsa
bles de las infracciones á las leyes, ór
denes y reglamentos académicos y ad
ministrativos.

CAPÍTULO 11,

DE LA VALIDEZ ACADEMICA DB LOS ESTUDIOK 

HECHOS EN LA ENSEÑANZA LIBRE.

Art. 26. Fuera de los casos de exa
men de reválida de título profesional ó 
de grado académico, la validez acadé
mica de los estudios parciales de asig
naturas ó de un grupo de ellas hechos 
en la enseñanza libre se obtendrá me
diante iguales pruebas de suficiencia y 
conforme al mismo programa oficial de 
exámenes que para los estudios hechos 
en los estableoimieutos oficiales de en
señanza, constituyendose para ello los 
Jurados ea los términos prevenidos en 
el art. 3.”, casos l..’, 3.” y 6.” del Real 
decreto de 22 de Noviembre de 1883, 
cuyas demás disposiciones continua
rán en vigor, salvo en lo referente à 
exámenes de gi'odos ó de títulos profe
sionales y asimilación de estudios, que 
se regirán por el presente Real de
creto.

.Art. '26. La aprobación de asignatu

ras aisladas ó dh un grupo de ellas se
rá voluntaria pam loa alumnos de en
señanza libre, sin o^ra limitación, cuan
do quisieron alcanzar respecto de ellas 
la aprobación oficial, que la de sujetar
se al riguroso orden científico con que 
deben ser aprobadas, Cunformo á las 
disposiciones vigentes en 1^ ens^ñaj^^a 
ofició _ á loi

Art, 27. Todos los estudios ocadómi- 
camente api ohados, cualquiera que sea 
su procedencia, son oficialmente Incor
porables entre sí.

Sin embargo, para que puedan in- 
corporarse en los estudios de las Es
cuelas especiales aqueHas ásignatiaas 
que se cursan en las mismas con espe
cial extensión y carácter profesional, 
será requisito preciso el previo exa
men hecho en la misma Escuela, sí el 
aliunno no presentara un certificado de 
aprobación de dichas asignaturas otor
gado por una Escuela especial análoga, 
ya sea oficial, ó Ubre imimilada.

Art, 28. Durante un mismo curso no 
podrán hacorselos estudios sino con su
jeción á un solo sistema de enseñan
za. Por tanto, quedará sin valor acadé
mico toda reválida de estudios hecha 
en concepto de alumno libre por el que 
dentro del mismo curso hubiera perte
necido para aquel ramo de estudios á 
la enseñanza oficial ó libre asimilada.

La duración del curso se entenderá 
para estos efectos desde 1.“ de Octubre 
á 30 de Septiembre,

Art. 29. Los aspirantes á los títulos 
de Bachiller, Licenciado ó Doctor, ó á 
cualquier otro titulo profesional, po
drán, sin el requisito de la aprobación 
pre\úa de cada una de las a-signaturas 
que constituyan el pla-n de estudios en 
la enseñanza organizada por el Esta
do, someterse para el examen de revá
lida á idénticas pruebas que las pre
ceptuadas para estos ejercicios en Ia 
enseñanza oficial.

Unicamente para aquellos graduan
dos que no acrediten haber aprobado 
parcialmente ó por grupos cada una de 
las asigriatiiras que constituyen el plan 
de estudios de la enseñanza organiza
da por el Estado, la prueba oral se hará
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en loa términos prevenidos en el ar
tículo 83 del presente Real decreto.

Ai't. 30. Los examinandos de estu
dios libres en cualquiera enseñanza sa
tisfarán los derechos de examen y los 
de Secretaría devengados en la ins
trucción del expediente; pero no paga
rán ninguna otra cantidad por dere
chos de matrícula.

CAPÍTULO IR
DR LA .1111 Mil,ACIÓN DK 1.03 KSTABLRCIMIKSTOS 

DE LA KSSHftANZA UBltK CON LOS DK LA OFICIAL.

Art. 31. Los establecimientos libres 
de enseñanza, cualquiera que sea el 
ramo de instrucción pública que en 
ellos se curse, podrán asimilarse con 
los de la enseñanza oficial para el valor 
académico y legal de sus e.studio8, ' 
siempre que se ajusten á los requisitfos 
que para este efecto establece el pre
sente Real decreto.

Art. 32. La asimilación dié las Es
cuelas libres de primera eu/sefianza se 
hará conforme al Real decireto de 6 de 
Noviembre de 1884.

Art. 33. Para la asipnilación ecadé- 
mica y oficial de los establecimientos 
librea de enseñanza con los oficiales en 
los ramo.s do segriuda enseñanza y en 
la superior, así como de las Escuelas 
profesionales, nerán precisos los requi
sitos siguient^és:

i .“ Que ;mus Profesores ó Maestros 
^/’di el diploma del titulo profesio

nal igual al requerido para ese magis
terio en los centros oficiales de ins
trucción pública, y que ninguno de 
estos Profesores, salvo los de lenguas 
vivas y clases de adorno, lo sea á un 
tiempo eu más de dos establecimientos 
de enseñanza.

2 ." Que el cuadro de .sus enseñanzas 
iguale por lo menos á la plantilla que 
corresponda según la Ley en los esta
blecimientos oficiales análogos, y que 
ninguno de sus Profesores podrá des
empeñar má.s de dos asignaturas de las 
expresamente esEahlecidaa para las cá
tedras oficiales.

3 .” Que se han de enseñar en ellos 
todas y las mismas asignaturas que 
previene el plan de estudios para los 
respectivos centros oficiales de ense
ñanza, con los cuales solicitan asimi
larse para los efectos legales y valor 
académico de los mismos, sin que por 
ningún concepto puedan hacerse los 
estudios en menor número de cursos 
que en los establecimientos oficiales,

4 ." Que lleven más de dos años de 
existencia en la población donde soli
citan su asimilación, habiendo concu
rrido á sus cátedras durante todo el 
año escolar último en concepto de 
alumnos matriculad .o en las mismas 
épocas que los de la enseñanza oficial, 
sean internos ó externos, un número 
de alumnos que exceda por lo menos 
ocho veces del número de Profesores 
que les corresponde según la condi
ción 2.“

Al efecto anterior, todo estableci
miento asimilado de enseñanza remiti
rá al Rector, dentro de los ocho dias si
guientes á la terminación de cada plazo 
oficial do matrícula, una copia autoriza
da de los asientos do su libro de regis
tro, en la que conste relación nominal 
de los alumnos ingresados en dicha épo

ca en el establecimient 0j «011 expresión 
de la asignatura en que se hayan ins
crito.

Estas matricularía de inecripciónen los 
establecimientos de enseñanza asimila
da no estarán* sujetas á ningún abono 
por pagos á la Provincia, al Municipio 
ó al Estado.

Los reqi.aisitos referentes á la matrí
cula podr án sustituirlos los estableci
mientos de enseñanza de nueva crea
ción, ju stificando una renta ó capital 
propio él^^ asegure por diez años lá in- 
versióm anual en el ramo de enseñanza 
cuy^ asimilación se solicita de una can- 
tid-ad igual por lo menos á la consig- 
n;ada en los presupuestos del Estado 
para el sostenimiento de un estableci
miento de enseñanza análogo,

5 .° Que el edificio, que ha de ser pro
pio del director ó de alguno de los so
cios fiadores responsables, reúne en sus 
locales el material y los medios de en- 
ensoñanza debidos y convenientes á 
juicio de la inspección.

Sólo podrá dispensarse oí acreditar 
la propiedad del edificio en los tres so
cios fiadores responsables, ó en el di
rector, cuando acrediten cualquiera do 
éstos á su favor un contrato de usu
fructo ó arrendamiento de más de diez 
años, inscrito en el Registro de la pro
piedad.

G .* Presentar tres socios fiadores res
ponsables.

Art. 34, Toda cátedra ó sala de estu
dio habrá de tener ventilación y capa
cidad suficiente, á razón de cuatro me
tros cúbicos por hora de ciase para ca
da alumno que concurra á dicha cá- 

J tedra.
Art. 35. Para la asimilación de un 

e s tab le e i miento libre de enseñanza téc
nica. ó práctica profesional, se acredita
rán los requisitos espociale.s que deter
minen los reglamentos del respectivo 
ramo de enseñanza.

Art, 36. Para la asimilación de una 
Facultad libre de Ciencias exactas, fí
sicas y naturales, se acreditará además 
la existencia y propiedad de laborato
rios de física y química, instrumentos 
y aparatos científicos, colecciones y de
más elementos indispensables para la 
enseñanza práctica y teórica, á juicio 
de la inspección. Para la de Medicina, 
de una Facultad mixta de Medicina y 
Farmacia, ó de una Escuela de Medi
cina ó de Farmacia, en la declaración 
firmada por los fiadores deberá consig
narse;

1 .“ Que dicha Facultad ó Escuela 
dispone de un Hospital fundado por 
ella, ó puesto á su disposición, de 120 
cama.s al raenos, habituahnento ocupa
das, para las tres enseñanzas clinicas 
principales: Médica, Quirúrgica y Obs
tetricia, y enfermedades de loa niños.

2 .“ Que está dotada de salas de di
sección, provistas de todo lo que es ne
cesario á los ejercicios anatómicos de 
los alumnos; de los laboratorios necesa
rios á los estudios de química, de físi
ca y fisiología; de colecciones de estu
dio para la anatomía normal y patoló
gica; de un gabinete de física médica; 
de una colección de materiales médi
cos, y de otra de in.^trumeutos y apara
tos de cirugía, suficientes á juicio de 
la inspección.

3 .“ Que tiene á la disposición de los 
alumnos un jardín de plantas medici
nales y una biblioteca especial.

Art, 37. Sí se trata de una Escuela 
especial de Farmacia, los fiadores de 
este establecimiento deberán declarar 
que posee laboratories de física, de 
química, de farmacia y de historia na
tural; las colecciones necesarias á la 
enseñanza de la Farmacia, un jardín 
de plantas medicinales y una bibliote
ca especial.

Art. 38, Sólo una vez declarada ofi
cialmente para un mismo centro de en
señanza la asimilación de tres Faculta
des, podrá este tomar el título de Uni
versidad.

Art, 39, No podrán ser declarados 
establecimientos asimilados aquellos 
que estén comprendidos en el párrafo 
segundo del art, 17 del presente Real 
decreto.

Art, 40. Los fundadores, directores 
ó empresarios de establecimientos de 
enseñanza asimilada podrán, lo mismo 
que los de los demá.s centros libres de 
enseñanza, adoptar con entera liberind 
las disposiciones que juzguen más 
convenientes á su buen régimen litera
rio y administrativo. La inspección del 
G-obierno en cuanto se refiere á las con
diciones académicas, á la moral, á la 
higiene y estadistica se hará en ellos 
dentro de loa términos del presente 
Real decreto y conforme á las prescrip
ciones reglamentarias que, en cumpli
miento dei mismo, se dicten para los 
diferentes ramos de enseñanza.

Art, 41, Los certificados de estu
dios ó de exámenes expedidos por es
tíos establecimientos asimilados de en
señanza á favor de alumnos cuyas ma
triculas y asistencia en el estableci
miento ooncuerden con los respectivos 
cursos e3colaí‘es, tendrán los mismos 
efectos legales que los expedidos por 
los establecimientos oficiales, y serán 
por tanto incorporables con la ense
ñanza oficial, con arreglo al art. 27 del 
presente Real decreto.

Por tanto, los estudios legalmente 
aprobados conforme á las disposiciones 
del art. 27 del presente Real decreto, 
podrán incorporarse con valor acadé
mico á los cursos de un establecimien
to asimilado, en igual forma que para 
los cursos de la enseñanza organizada 
por el Estado.

Art. 42, La asimilación de un Semi
nario conciliar se hará á instancia del 
Prelado diocesano, quedando excep
tuado de justificar para la segunda en
señanza los requisitos prevenidos en 
las reglas 1,‘, 4.“, ñ.’ y 6." del art. 33.

Art. 43. La declaración de asimila
ción de todo establecimiento libre se 
hará en virtud de expediente incoado 
ante el Rector, á instancia del Jefe ó» 
Director propietario, ó de los tres so
cios fiadores responsables. En este ex
pediente se acreditarán todos los re
quisitos que quedan precisados en los 
artículos anteriores.

Formalizado el expediente y comple
tados sus antecedentes, el Rector lo re
mitirá informado á la Dirección gene
ral, J' la resolución definitiva se hará 
de Real orden.

Art. 44, Los efectos legales de la 
asimilación empezarán desde el día 

siguiente de la publicación en la Oo' 
ceta de la Real orden de declaración.

Art. 45, Quedan exceptuadas las Es
cuelas de primera enseñanza, que se 
regirán también en este punto por las 
disposiciones del Real decreto de 6 de 
Noviembre de 1884.

CAPÍTULO IV, 
nz LA COLACIÓN DE 0HADOS.

Sección primera.

De la wíinwa fíe ewetituirse la Tribuntdes pi¡~ 
ra la conceaióti de grados académicos ó títidor 
profesiomdes.

Art. 46. Los Tribunales para la con
cesión de grados académicos ó títulos 
profesionales serán los imam os para loe 
alumnos oficiales ó libres, y los nom* 
brará el Ministro de Fomento con sU" 
jeoión á las reglas que á continuación 
se expresan.

Art, 47. En cada capital de provin
cia se constituirá todos los años un 
Tribunal para los exámenes de reváli
da de loa títulos dei Magisterio de p^' 
mera enseñanza.

Art. 48. Compondrán este Tribunal;
1 .® Un Profesor de la Escuela Nor

mal respectiva por orden y turno de 
rigurosa antigüedad.

2 .® El Profesor de Religión y Moral 
de la Escuela Normal.

3 .® Un Maestro propietario de Es* 
cuela superior de primera enseñanza 
pública ó libre asimilada en la provin
cia, elegido por el Rector.

4 ,® Dos Vocales sorteados entre lo3 
Maestros de Escuelas libres de primera 
enseñanza superior ó normales qU0f 
llevando más de dos años de estable* 
cidas en la provincia, acrediten haber 
tenido en el último año escolar una 
matricula de más de 80 alumnos asís* 
tentes todo el año á la Escuela.

Si no hubiere en la provincia Escue
las libre,s de estas condiciones, el Rec
tor designará libremente estos Vocales 
entre Maestros de primera enseñanza 
con titulo superior con ejercicio en el 
distrito universitario.

Art. 49, Dentro de los diez días si
guientes á haberse publicado en ®I 
BoibtIn Oficial los Vocales que lían 
de constituir el Tribunal, éstos se re
unirán en el local que se hubiere desig
nado en el mismo anuncio del perió
dico oficial, y ellos mismos elegirán 
entre sí los que han de desempeñar 109 
cargos de Presidente y Secretario,

Art, 50, Para los exámenes de revá
lida de los títulos de Maestra se cons
tituirán en igual forma que la preve
nida en los artículos 47 y 48, Jurados 
mixtos de Maestras, correspondiendo 
al Real Patronato de Señoras, que está 
al frente de las Escuelas de párvulos, 
la designación de la que haya de des
empeñar el cargo de Vocal en concep
to de Maestra propietaria de Escuela 
pública ó libre asimilada en la provin
cia, conforme al caso 3.® del misufo ar 
tículo 48.

Art. 51, Para el grado de BachiUel 
se constituirá en la cabeza del distrito 
universitario un Tribunal, nombrado 
en la forma siguiente:

1.® Un Vocal elegido por el Ministro 
de Fomento para la presidencia del 
mismo Tribunal, á propuesta en terna
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del Consejo de Instrucción publie».
2 .“ Un Vocal elegido por el Claustro 

de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad oficial del distrito.

3 .® Un Vocal elegido por el Claustro 
de la Facultad de Ciencias de la mis
ma Universidad.

Cuando no existiere en la. Universi
dad del distrito alguna de dichas Fa
cultades, el Rector hará la propuesta 
6n terna para el nombramiento de Vo
cal con Doctores de la Facultad res
pectiva.

(CúiítiHKnrá.)

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Ninn. 48-1.

El Alcalde do Montilla participa á 
este Gobierno, que en atjual término se 
ba aparecido una muía negra, cerrada, 
seis dedos sobre la marca, sin hierro y 
perlática.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para que llegue á conoci
miento del dueño.

Córdoba 31 de Agosto de 1885.—El 
Gobernador, I-fnmel du Ojedu,

Núra, 503.

SANIDAD, 

tíUititaa tiotieias recibiditíf en este Gobi^~ 
no soins la epidemia coiérica en los pue
blos de la proviw.iu.

Día 31.
Ijivftsioii®rt. Defuncíones

Aguilar................... 2
Cabra...................... 24 6
Lucena................... 10 8
Monturque............. 5 2
Puente Genil, , , . 10 2

Córdoba 1.® de Septiembre de 1885.— 
El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 41-5.

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Comisión provincial en asuntos de quin
tas desde el 2 de Enero ai 8 de Abril 
de 1835.

Sesi6t> dd ^7 de M^uixo.

(Continiiin'i'iu.)

Luque.

Declarar soldados deñnitivo.s, á los 
mozos números 7, 10, 20, 21, 22, 24,8, 
27 y 28; soldado condicional, al 4; sol
dados con recurso pendiente, al 14 y 
15; reclutas disponibles e.xcedentes de 
cupo, al 29, 30 y 31; pendiente!» de fallo 
definitivo, al 9, 13 y 23; excluidos de 
®ctivo por cortos de talla, al 5,16,19 y 
26; por exención física, ai 17: exceptua
dos de activo por razones de familia, 
^11,2, 6,11, 18 y 26, y vacante elnú- 
mero 12 por fallecimiento del mozo 
QUe lo ocupaba.

E.xpedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo nú
mero 3.

Varios pueblos.

Expedir certificado de libertad, en 
cnanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos números 51 del cupo de 
Hinojosa, 16 de Montalbán, 38 de Po
sadas; 66 de Montoro; 94 de Priego; 36 
y 86 de Montilla; declarar reclutas dis
ponibles excedentes de cupo al 114 de 
Priego, 102 y 103 de Montilla.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión, los faculta
tivos nombrados ai efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Mañane Lo
pes Mofp'ov^o. — El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Sesión del 38 de Marto.

PrtasiDENCi* DEL Su. LÓPEZ MoaaoVEJO.

SeSores que asistieron:
Aguilar, Delgado, Marqués de las 

Escalonias, Fuentes Calderón, Cárde
nas, Gracia Mena, Castiñeira, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Benamejí.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 2, 3, 6, 7, 14, 15, 24, 
26, 26, 28, 29, 31 y 21; soldados condi
cionales, al 6, 8, 23 y 18; reclutas dis
ponibles excedentes de cupo, al 32, 36, 
37, 42, 43 y 46; recluta condicional, ai 
38; pendientes de fallo definitivo, al 4, 
17, 13,20,44, 30 y 41; excluido de acti- 
tivo por exención física, al 11; exclui
dos de activo por cortos de talla, al 12 
y 33; exceptuados de activo por razones 
de familia, al 9, 10, 27, 36, 39, 40 y 46, 
y excluidos definitivamente del servi
cio militar por exención física, al 34.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
rediinidois números 1, 16, 19 y 22.

t'arpio.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms. 1, 6,10, 11, 4, 13 y 15; 
soldados con recurso pendiente, al 3, 
9, 14, 17 y 8; reclutas disponibles exce
dentes de cupo, ai 18 y 22) recluta 
condicional, al 20; reclutas con recurso 
pendiente, al 21 y 24; excluidos de ac
tivo por cortos de talla, ai 12, 26 y 19; 
exceptuados de activo por razones de 
familia, al 2, 5, 7, 23, 26, 27 y 28, y ex
cluido definitivamente del servicio mi
litar por corto de talla, al 16.

Villanueva del Rey,

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 1,4, 5 y 13; soldados 
condicionales, al 2 y 7; soldados con re
curso pendiente, al 9; reclutas disponi
bles excedentes de cupo, ai 15, 18, 20 
y 22; reclutas con recurso pendiente, 
al 24; pendiente de fallo definitivo, al 
17; excluido de activo por exención fí
sica, al 6; exceptuados de activo por 
razones de familia, al 12, 16, 19, 23 y 
25, y vacante el núm. 21 por falleci
miento del mozo que lo ocupaba.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto ai servicio activo, á los mozos 
redimidos núms. 3, 8, 10,11 y 14.

V9llan.i]evu del Duque.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms. 2 y 10; soldado condicio
nal, oí 4; exentos y de abono al cupo 
de este pueblo por su cualidad de ope
rarios de las minas de Almadén, al 3y 
8; reclutas disponibles excedentes de 
cupOj'kl 11, 12,13,17 y 19; excluido de 
activo por exención física, al 6; por cor
to de talla, al 16, y exceptuados de acti
vo por razones de familia, al 1, 14, 16 
yl8.

Expedii* certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos números 5, 7 y 9.

Valsequillo.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 1, 3 y 6; soldados oon 
recurso pendiente, al 11, 2 y 4; reclutas 
disponibles excedentes de cupo, al 8, 
9,10, 12, 13 y 14, y recluta condicio
nal, al 7.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo re
dimido número 6.

San Sebastián de los Ballesteros.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 3 y 4; soldado condicio
nal, al 2: reclutas disponibles exce
dentes de cupo, al 6 y 6; excluido de 
activo por exención física, al 7, y ex
ceptuado de activo por razones dí fa
milia, al l.

Obejo.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 2, 3 y 4; reclutas con
dicionales, al 5 y 6; excluido de activo 
por corto de talla, al 1, y exceptuados 
do activo por razones de familia, al 7,

Palcneianu.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 1, y recluta disponible al 10.

V'ari«s pueblos.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos números 38 del cupo de 
Aguilar, 49 de Hinojosa, 20 de Ijuque 
y 38 de Belalcázar.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja y ante la Comisión provincial 
los facultativos nonibrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mañano Ló- 
pes Mogrovejo. — El Secretario. Angel, 
María Castiñeira.

Sesión del 39 de Marto.

Presidescia DHL Sk. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Delgado, Castiñeira, Mar

qués de las Escalonias, Fuentes Galde- 
derón, Gracia Mena, Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Iznájar,

Declarar soldados definitivos á los 
mozos mimeros 3, 4, 9, 11, 12, 13, 17, 
23, 31, 32, 33, 36, 37, 43, 47, 18, 26 y 
29; soldados condicionales, al 2, 20, 24 

y 28; soldados cen recurso pendiente, 
al 6, 30, 8, 34 y 42; reclutas disponi
bles excedentes de cupo, al 64, 66, 56, 
62, 63, 64 y 50; reclutas condicionales! 
al 48 y 57; pendientes do fallo definiti
vo, al 14, 60, 65 y 41; excluidos de ac
tivo por cortos de talla, »1 7, 46, 49, 62 
y 61; exceptuados de activo por razones 
de familia, al l, 5, 10, 15,16, 19, 21, 22, 
26, 38, 40,44, 46, 51, 63, 68 y 69, y va
cante el número 66 por fallecimiento 
del mozo que lo ocupaba.

Expedír certificado de libertad, en 
cxianto ai servicio activo, á los mozos 
redimidos mimeros 27, 36 y 39.

Villaviciosa.

Declarar soldados definitivos á lost 
mozos números 1, 7, 10, 11, 13, 14, 
17,18, 20, 21. 26, 28, 29, 30,31, 36, 2, 
6, 12, 22 y 33; soldado con recurso 
pendiente, al 4; soldado condicional, 
al 26; reclutas disponibles excedentes 
de cupo, al 37, 38, 39, 41, 42, 43, 44, 
46, 49, 61, 62, 63 y 64; pendientes de 
fallo definitivo, al 9,40, 47,16 y 46; ex
cluidos de activo por cortos de talla, al 
8, 1'5 y 36; por exención física, al 32; y 
exceptuados de activo por razones de 
familia, al 3, 6, 19, 24. 27, 34, 48 y 60,

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo redi
mido núm, 23.

Villaralto.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms. 3, 9, 12, 16, 17 y 18; exen
tos y de abono al cupo de este pueblo 
por su cualidad de operarios de las mi
nas de Almadén, al 4,8, 13,14, 16, 22 y 
23; soldados con recurso pendiente, al 6 
y 24; reclutas disponibles excedentes de 
cupo, al 30, 32 y 33; recluta con recur
so pendiente, al 26; recluta condicional, 
al 3l¡ reclutas exentos y de abono ai cu
po de este pueblo por su cualidad de 
operarios de las minas de Almadén, al 
24 y 28; pendiente de fallo definitivo, 
al .34; excluidos de activo por cortil 
de talla, al 1 y 19; por exención física. Xl 
10; exceptuados de activo por razones 
de familia, al 2, 6, 7, 20, 21, 27 y 29; y 
excluido definitivamente de! servicio 
militar por corto de talla, al 11.

Cabra y Cañote de las Torres.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto ai servicio activo, á los mozos 
redimidos números 78 del cupo de Ca
bra, y 4 de del Cañete.

Consignar el número de reconoci
mientos que han practicado en este día 
en Caja y ante la Comisión provincial 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, MariattoLúpeg 
Mogrovejo.—El Secretario, Angel ^Ma
ña Castiñeira.

Sesión del 30 de Marto.

Presídekciá DEI. Su. López Mccrovejo-

Señores que asistieron:
Aguilar, Delgado, Marqués de las 

Escalonias, Fuentes Calderón,Castiñei
ra, Gracia Mena, Sr. Presidente;

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:
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Córdoba.

Declarar soldador definitivos á loe 
mozos números 3, 6, G, 7, 10, 16,18, 
‘20, 26, 28, ‘29, 34, 3.6, 38, 40, 44,45, 48,‘ 
50, 54, 50, 59, 60, 65, GB, 74, 75, 79,82, 
86, 86, 92, .97, 99, 101, 102, 106, 109, 
113, 116, 116, 1'22, 129, 136, 139, 143, 
144, 146, 151, 163, 168, 169, 163, 166, 
170, 172, 174, 176, 177, 178, 182, 189, 
191, 194, 197, 199, 202, 203, 208, 209, 
211, 212, 213, 214, 216, 218, 8, 16, 72, 
186, 67, 100, 108, 130, 149 y 168; sol
dados condicionales, al 1, 142, 14, 31, 
43, 62, 63, 69, 81, 107, 121, 136, 141, 
162, 161, 179, 184, 192, 196 y 68; sol
dados condicionales con recurso pen
diente, al 46, 118 y 166; soldados con 
recurso pendiente, al 1'2, 19, 42, 70, 
120, 91, 95 y 187; exentó y de abono 
al cupo de esta capital por su cualidad 
de Misionero, al 61; pendientes de fallo 
definitivo, al 2, 105, 112, 128, 147, 206, 
31, 133, 164, 201, 4, 41, 47,-89, 96, 103, 
117, 124, 131, 166, 164,180, 193, 207, 
210, 78, 132, 169, 171 y 190; excluidos 
de activo por cortos de talla, al 13, 63, 
98,138,181 y 198; por exención física, 
al 27, 73, 76, 83, 88, 111, 167 y 67; 
exceptuados de activo por razones de 
familia, aJ 11, 17, 22, 23, 26, 30, 32, 36, 
37, 39, 49, 62, 64, 66, 71, 80,84, 90,93, 
94, 104, 110, 119, 123, 125, 127, 134, 
140, 148, 160, 162, 166, 167, 173, 176, 
183, 186, 188, 204, 206, 216, 219 y 220; 
excluidos definitivamente del servicio 
militar por cortos de talla, al 24, 66, 61, 
146 y 196, y por exención física, ai 150. 

Declarar vacante al núm. 9, por fa- 
Ueciniiento del mozo que lo ocupaba. 

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos mimeros 33, 77,87,114,126, 
137, 200 y 217.

Almarza (Soria) y otros pueblos.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos núms. 2 del cupo de Almar
za, 62 de Hinojosa, 8 de Cañete, 5 de 
Montalbán, 18 de Iznájar, 31 de Bena- 
meji y 28 de Villaviciosa,

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja y ante la Comisión provincial 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Moqroeajo.—El Secretario, Angel 
María OistiHeira:

ffenión del- íSS de Marzo.

Presidencia delSit. López Mogrovejo,

Señores que asistieron;
Aguilar, Delgado, Castiñeira, Fuen

tes Calderón, Gracia Mena, Marqués 
de las Escalonias, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

tlórdoha.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 222, 224,225, 228, 229, 
231, 233, 236, 236, 241, 243, 245, 247, 
249, 254, 255, 258, 260, 265, 274, 275, 
278, 281, 282, 287, 294, 298, 301, 304, 
309, 311, 31.3, 314, 316, 325, 326, 327, 
328, 331, 333, 337, 339, 346, 263, 271, 

310, 341, 277, 289, 348, 105 y 147; sol
dados condicionales, al 221, 234, 237, 
240, 266, 272, 288, 290, 295, 303, 306, 
307, 321, 322, 323, 334, 342, 346 y 156; 
soldados con recurso pendiente, al 267, 
262, 268, 299 v 117; reclutas dieppui- 
bles excedentes de cupo, al 353, 358, 
369, 360, 364, 371, 372, 375, 376, 377, 
■382, 384, 386, 386, 387, 389, 390, 391. 
392, 393, 394, 395, 396, 397, 400, 403, 
406, 406, 410, 411, 412, 414 416, 419, 
421, 423, 426, 427, 428, 429 y 379; re
clutas condicionales, al 349, 361, 366, 
368, 409, 417, 422 y 381; reclutas con 
recurso pendiente, al 354 y 407; pen
dientes de fallo definitivo, al 238, 244, 
248, 252, 269, 264, 270, 286, 291, 293, 
297, 320, 332, 343, 366, 366, 388, 413, 
418, 146, 347, 416, 261, ‘280, 283, 329, 
344, 383, 336, 362, 363, 399 y 190; ex
cluidos de activo por exención física, 
al 226, 266, 273, 316, 318, 338 y 370; 
por cortos de talla, al 286, 306, 330, 
336, 373, 398, 408, 420, 426, 430 y361; 
exceptuados de activo por razones de 
familia, al 223, 227, 230, 232; 329, 
242, 260, 251, 263, 267, 269, 276, 279, 
284, 292, 296, 300, 308, 319, 324, 340, 
360, 357, 362, 367, 369, 374, 378, 380, 
401, 402, 424 y 167; excluido definiti
vamente del servicio militar por corto 
de talla, al 312, y vacantes los números 
302, 366 y 404 por fallecimiento de los 
mozos que los ocupaban.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozo 
redimidos núms, 89 y 206.

Varios pueblos.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al Servicio activo, á los mozos 
redimidos número 30 del cupo de Vi
llaviciosa, 26 de Iznájar, 15 del Carpio 
y 30 de Villa del Río, y declarar solda
do definitivo al 4 de Villar del Ala 
(Soria).

Consignar el número de reconoci
mientos ((ue en este día han practicado 
en la Caja, y ante la Comisión, los fa
cultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—EI Vicepresidente, Mariane Ló
pez Mogrovejo.^FA Secretario, Angel 
María Caeiiñeira.

Sesión Kriraordinnrirt del 1.” de Abril.

PiŒsiDBNCiA DEL Sk. LÓPEZ Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Delgaá:lo, Aguilar, Marqués de las Es

calonias, Castiñeira, Fuentes Calderón, 
'Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Córdoba.

Declarar reclutas disponibles exce
dentes de cupo, á los mozos mimeros 
326, 327, 328, 331, 333, 337, 339, 341 
345 y 348, y reclutes condicionales, al 
334, 342 y 346,

(íórdoba é Hinojosa,

Expedir certificado de libertad, en 
cnanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos, núms. 40, 186, 202, 235, 241, 
260 y 276 del cupo de Córdoba, y el 2 
y 28 de Hinojosa,

Con lo qué terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrosiejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del 8 de AirU.

PlUiSlDENCIA DEL Slt. LÓPEZ MoGROVEJO.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Cárdenas, Marqués de 

las Escalonias, Delgado, Fuentes Cal
derón, Aguilar, Gracia Mona, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Adamúz.

Declarar soldado definitivo al mo
zo núm, 1¡ pendiente de fallo defi
nitivo, al 3 y 33; excluidos definitiva
mente del servicio militar por cortos de 
talla, al 10 y 12, y exceptuados de 
activo por razones de familia, al 7, 20, 
21y 22,

Espiel,

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 6 y 14; reclutas dispo
nibles excedentes de cupo, al 17 y 19; 
excluido de activo por exención física, 
al 2, y definitivamente del servicio mi
litar por corto de talla, al 7,

Pueute Genil.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 23; soldado con recurso pendien
te, al 14; reclutas disponibles exce
dentes de cupo, al 120 y 122; recluta 
con recurso pendiente, al 100; peudien- 
tes de fallo definitivo, al 11, 91 y 99; 
excluidos de activo por exención físi
ca, al 31 y 41, y exceptuados de activo 
por razones de familia, al 17 y 74.

Baena*

Declarar excluido definitivamente 
del servicio militar por corto de talla, 
al mozo núm. 108.

Córdoba é Hinojosa.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos núms. 274 del cupo de Cór
doba, y 28 y 63 de Hinojosa.

Consignar el número de reconocí- 
inieutos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión, los faculta
tivos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Mariano Ló- 
pez Mogron^o. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Segundo Depósito 
de caballos sementales.

Núm. 480,

A S, U N G I o .

Debiendo adquirirse 1.188 hectoli
tros de cebada, 112 de habas, 18 de ye
ros y 2.106 quintales métricos de paja 
para el consumo de loe caballos de es
té Depósito, en virtud de autorización 
concedida por el Exemo. Sr. Director 
general de Caballería y por medio de 
convocatoria de proposiciones libres, 
se hace saber por el presente á las per
sonas que quieran interesarse, que el 
día 10 de Septiembre próximo á las 

nnevé de su mañana tendrá lugar dicho 
acto ante la Junta económica del Eata- 
bleícíinieuto, debiendo advertirse que 
las' proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrado.s, estarán extendidas 
en papel de una peseta, clase oncena, 
con arreglo al modelo que .se estampa 
á continuación é irán acomjïaûadas 
del documento que ju,stifique el depo
sito de que habla la condición segunda 
del pliego de las mismas, que estará de 
manifiesto en las oficinas de Interven
ción de e.ste Depósito todos los días no 
feriados, desde las nueve de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde.

Córdoba 30 de Agosto de 1886.— 
Por acuerdo de la .Junta, el Secretario, 
Aurelio García,— V." 3,“ — El Presi
dente, García,

MODELO DE PROPOSICIÓN.

D. F, de T,, vecino de,.,., calle de-,-, 
número.... , según cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones pai-a la adquisición de 
tantos liectólitros de cebada, tantos de 
habas, tantos de yeros y tantos quinta- 
10,s métricos de paja para el consumo 
de los caballos del .segundo Depósito 
de Sementales, ofrece entregar dichos 
artículos ó uno de ellos, á los precio.? 
siguientes;

Los tantos hectolitros de cebadan 
tanto (en letra); los tantos de liabas á 
tanto (en letra); los tantos de yeros a 
tanto (en letra), y los tantos quintales 
métricos de paja á tanto (en letra.)

Y en garantía de la proposición, 
acompaña el documento del depósito 
exigido.

(Fecha y firma del proponente.)

AYUNTAMIENTOS.

Alanis.
Núm. 492.

D. Manuel Carrasco Espinosa, Alcalde 
constítncimal de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

que tengo el honor de presidir, en se
sión dal día 9 del corriente, acordó sus
pender por este, año la feria que a® 
acostumbraba celebrar en esta villa los 
días 8, 9 y 10 de Septiembre de cada 
año, como medida de precaución en vis
ta. del incremento adquirido por la epi
demia reinante en varias provincias,

Y en evitación de los perjuicios que 
pudieran irrogarse á las personas que 
ignorasen dicho acuerdo; se publica el 
presente.

Alanis 18 de Agosto de 1886,—Ma
nuel Carrasco.

INTERESANTE.
Instalcída la Imprenta provincial 

en la Casa de Socorro-Hospicio, en lA 
cual .se hace la tirada fiel BOLETÍN 
Oficial de esta provincia, se avisa d 
los señores suscrUores con re.sidencüi' 
en otras proiincias y en pueblo.s per
tenecientes á ésta, que se sirvan re
mitir el importe de sus respectivas 
suscripciones al exqrresado pejifidico 
oficial, en carta certificada dirigida 
al Sr. Director de dicho Estahlednnen- 
to, à cuyo cargo corre la administra- 
ciÓ7i de ref&ido Boletín, y en letras 
de fácil cobro ó en sellos de correos, á 
fin de que no .sufran retraso az el re
cibo del citado periódico.

CÓRDOBA,

IMPRENTA PROVINCIAL (CA8A SOCORRO HOSPEClo), 

A esrífo de .J. M. SardA.
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